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Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase protocolizar una que contenga 
la ratificación de poder, calificación de poderes y revocatoria de poderes que otorga la 
compañía Santa Fe Petroleum Services and Supply Corporation S.A. 
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- COPIA .* 
¡SCRITURA N* 4,943 DE 11 DE junio DE 20 03 

Por la Cual: la sociedad denominada SANTA FE PETROLEUM SERVICES -AND 

SUPPLY CORPORATION S.A. ratifica el Poder General otorgado a favor 

va
 

del señor Wolfgang Federico Schorr Ebert como “Apoderado Principal” 

en la República del Ecuador, el día 23 de mayo de 2002, y confiere 

Poder General a favor del señor Gabriel Andrés Calderón como 0 

E
E
 

:, “Primer Apoderado Alterno” y a favor de la señorita Alexandra 

Ca
n , 

Schorr Arias como “Segundo Apoderado Alterno”, En el mismo 
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instrumento se revocan los poderes otorgados anteriormente a favor 

de los doctores Pat:..-.cio Peña Romero, y Rodrigo Salazar Borja y de 
A 

los señores Leopoldo Hernán - Vintimilla León y Juan Reid Scott 

Cameron. 
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NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA Ve A We 

o (4943) noo 
         

LA CUAL, la sociedad denominada SANTA FE PETROLEUM SERVICES 

  

      SUPPLY CORPORATION S.A. ratifica el Poder General otorgado a 

        

  

favor del señor Wolfgang Federico Schorr Ebert como “Apoderado     
Principal” en la República del Ecuador, el día 28 de mayo de 2002, -    
    

  

y confiere Poder General a favor del señor Gabriel Andrés Calderón 

como “Primer Apoderado Alterno” y a favor de la señorita Alexandra     
    

  

    
    

Schorr Arias como “Segundo Apoderado Alterno”. En el mismo 

   

  

instrumento se revocan los poderes otorgados anteriormente a favor 

. de los doctores Patricio Peña Romero, Y Rodrigo Salazar Borja y de 

     
      Panamá, 11 de junio de 2003    
   AAA PP e e e e e e e PP e e e e e e e 

  

Capital de la República y Cabecera del. 

  

En la Ciudad de Panamá,      

  

Circuito Notarial del mismo nombre a los once (11) días del mes de     
      

    

  

Junio de dos mil tres (2003), ante mí, RUBEN ELÍAS RODRIGUEZ 

  

Notario Público Tercero del Circuito de Panamá con cédula     
   

  

“AVILA, 
    

de identidad personal número cuatro-ochenta y nueve-seiscientos 

      Hguarenta y dos (4-89-642Í, compareció personalmente GEORGINA 
es 3 A 

YOUNG, como Director/Presidente de la sociedad SANTA FE PETROLEUM 

        

a
 

     
    SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A., persona a quien doy fe de     
      que conozco, debidamente facultado para este acto mediante un Acta 

     de la Sesión de la Junta Directiva de dicha sociedad celebrada el         
          día diez (10) de junio de dos mil tres (2003), la cual se       
  

     

  

    protocoliza y se transcribe al final en esta misma escritura.-----    
representación de la     

  

Declara el compareciente que en nombre y 

sociedad Santa Fe Petroleum Services and Suppiy Corporation S.A.,    
o A A SSA to SS 

  

   

    

   

  

   
      



    

    

     sección de micropelículas (Mercantil) a ficha dieciséis mil 

   
seiscientos ocho (16608), rollo cero setecientos cincuenta y sei 

(0756), imagen cero cero noventa y dos (0092) desde el diecisdés 

2 

  

(16) de agosto de mil novecientos setenta y siete (1977); y, Ay 
   

de conformidad a las facultades otorgadas en el acta que aquí se 

  

protocoliza, por este medio ratifica, en todas sus partes, el. 

poder general otorgado a favor del señor Wolfgang Federico Schorr 

Ebert, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, de estado civil 

casado y con pasaporte No. 17038386. El poder general aquí 

mencionado se le otorgó al señor Wolfgang Federico Schorr Ebexs di 

  

a 3 

del Cantón Quito el 27 de junio del 2002. Dicho poder fue: [| 

calificado por la Superintendencia de Compañías de la República 

del Ecuador mediante Resolución No. 02.Q.1J.2485 el 10 de julio de 

2.002, se lo inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

bajo el Repertorio No. 24402 el 16 de julio del año 2.002 y en el 

Registro Nacional de Hidrocarburos el 29 de julio de 2.002, a 
- vela 

folios 1.835 al 1.850. Adicionalmente, con este instrumento . sé. ||. 

otorga también Poder General a favor del señor Gabriel André: 
Y 

  

_ Calderón, mayor de edad, de nacionalidad canadiense, de estado“ 

  

civil soltero, con pasaporte No. ML547423, designándole como: * 

Primer Apoderado: Alterno; y, a favor de la señorita Alexandra 

Schorr Arias, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, de estado 

civil soltera, con pasaporte No. 52413036 designándole como 

Segundo Apoderado Alterno, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

a) Ejecutar, enviar, registrar, protocolizar, declarar y publicar 

cualquiera y todos los documentos, instrumentos, acuerdos, 

designaciones, delegaciones y declaraciones que puedan ser 

    necesarias o convenientes para llevar a cabo las operaciones que 

na E 

E” + Y 
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Shjecutar todos los actos futuros que las leyes, 

Aegulaciones ecuatorianas puedan prescribir « que puedan ser 

necesarias o convenientes para desarrollar el trabajo de acuerdo 

con las leyes, decretos y  requiaciones ecuatorianas y los 

contratos legalmente celebrados.- b) Ejecutar los trabajos que se 

- relacionen con los contratos celebrados por Santa Fe Petroleum 

Services and Supply Corporation S.A. y los cue se celebraren en el 

futuro con entidades públicas o privadas o de derecho privado con 

nalidad social o pública de la República del Ecuador. Adquirir 

br compra, arriendo u otros títulos, toda clase de bienes reales 

y personales que puedan ser necesarios o convenientes para el 

desarroilo del trabajo de esta compañía en la mencionada 

República. Contrater empleados y trabajadores, fijando sus 

salarios y otras condiciones de empleo, y terminar los contratos. 

Recibir sumas de dinero y emitir los recibos correspondientes. 

ll, Aprobar y desaprobar cuentas; abrir, mantener y cerrar cuentas con 
UN 
$ . no. . s 
“bancos, haciendo depósitos y retirando sumas de dinero, en 

oa 
«! “efectivo o en cheques, giros u otros títulos de crédito, descontar Ms 

ON ¿Jen dichos bancos a en el mercado, letras de cambio, giros, pagarés 
> 

e
 

y cualquier otro título de “crédito; adquirir, ceder, endosar, 

negociar en caso necesario, protestar toda clase de títulos de 

crédito, tomar dinero en préstamo y firmar en nombre de la 

mencionada compañía los correspondientes documentos, acordando la 

tasa de interés ya sea por un periodo fijo, 'ya sea en forma de 

crédito flotante; acordar crédito con los bancos de la República 

del Ecuador y firmar para dicho propósito todos los documentos 
e . 

necesarios. Otorgar, en nombre de la “Compañía”, garantías reales 

a. ne onale 03 a a 11m as z resnan 

  

   

 



dicha compañía.- a) Representar a la “Compañía” ante Ministros 

Estado y otras autoridades de la República del Ecuador ya 

-, hacionales, departamentales o municipales, y ejecutar toda clg 

de acciones, reclamos o demandas. De igual forma, representar a la: 

“Compañía” ante entidades autónomas, autárquicas, semi-autárquicas 

o de cualquier clase y ante las personas naturales y/o - 

corporaciones. Ofrecer pruebas, interponer cualquier clase de 

recursos ordinarios o extraordinarios; comprometer, someter a un 

arreglo amistoso, arbitraje legal¡ desistir de cualquierwacción 

recurso y en general, hacer y realizar Cualquier 

administrativo, judicial o extrajudicial que pudiera ser neces 

para la promoción co defensa en las Cortes ecuatorianas 

Tribunales Arbitrales de los derechos intereses y propiedades que 

esta compañía pueda poseer en dicha República. Realizar todos los 

actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto 

en territorio ecuatoriano y especialmente para que pueda contestar 

“demandas o cumplir las obligaciones contraídas, para lo cual el 

Apoderado tendrá todas las facultades que requieren cláusula 

¿e yo 

especial según lo determinado en el artículo 48 del censo Ar 

Procedimiento Civil ecuatoriano.- d) Ejercitar la administración. 
o dl 

de la “Compañía” en la República del Ecuador como factor dé," pS 

comercio suscribiendo toda clase de actos y contratos relacionados - 

con el giro de la “Compañía”.- e) Solicitar a la Superintendencia 

de Compañías las autorizaciones y permisos necesarios a fin de que 

Santa Fe Petroleum Services and Supply Corporation 'S.A. pueda 

continuar operando en el Ecuador por tiempo indefinido, según lo 

permitan las leyes de ese país ¡Por medio de -su sucursal con 

domicilio en la ciudad de Quito y con oficinas operativas en 

cualquier otro lugar del Ecuador.- £) Sustituir o delegar a favor   de terceras personas el presente poder o parte de éste y revocar
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) 

lO dichas sustituciones o delegaciones con arreglo 
Le e pe 

1 Gpuatorianas.- g) El Apoderado está ¡igualmente 
e Y . 

%/omparecer en las Juntas Generales sean 

     
extraordinarias o universales, deliberar, tomar decisiones y votar 
        

         en dichas Juntas, y en general, queda facultado para efectuar          

" cuanto en derecho se requiere para que una compañía extranjera se              encuentre debidamente representada ante las autoridades 

       ecuatorianas y ante las Juntas Generales de Accionistas c Socios 

      ¿de cualquier empresa en la que la Sucursal de Santa Fe Petroleum 
0 

        
   

vices and Supply Corporation S.A. sea accionista o socia.- 

    

vocatoria de poderes generales.- La Compañía Santa Fe Petroleum 

  

    

  

HoServices and Supply Corporation, S.A. revoca totalmente y por 

tanto todas y cada una de las facultades que constan en los      
     El poder general que fue otorgado     siguientes poderes generales: 

     

  

por la “Compañía”, en la ciudad de Panamá el 28 de mayo de 2.002,         a favor de los señores Juan Reid Scott Cameron y Leopoldo E 

      

     
nación No. 02.0.1J.2485 de 10 de juiio de 2.002 e inscrito en 
ma * 

¿ye Registros Mercantil del Cantón Quito y Nacional de 

      Hidrocarburos el 16 de julio de 2002 y 29 de julio de 2002,       
respectivamente- Revoca además el poder general que fue otorgado     

  

     “Compañía”, en la ciudad de Panamá el 12 de agosto de    por la 
      

1.985, a favor de los doctores Patricio Peña Romero y Rodrigo      
        Salazar Borja, poder que fue protocolizado el 12 de septiembre de 

       

  

    1.985 ante la Notaria Segunda del ' Cantón Quito, calificado por la. 
“ ce A 

Superintendencia de Compañías de la República “del Ecuador neciáiea 

      Resolución No. 92-1-1-1-0069 de 18 de enero de 1.992 e inscr ES Sh   



   

    
sol squátrocientos dieciocho (4-104-24187 tus ao mt Ae 

Vi NB . ar .- y LEONIDAS CALVO .PINZON; cont, 

¡NA 

encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman 
y 

situación que no ha sido aceptada por la Superintendencia de ás 
os «$ X E 

Compañías de la República del Ecuador.- El presente poder gen ka 
7 “E 

   
! 

Lo noventa y ocho (4-112-798)í mayores de edad y' vecinos de esta 

  

  

Hidrocarburos el 7 de febrero de 1.992 y 27 de febrero de 1.992, 

     

  

    
    

   

           

respectivamente. Estos poderes son revocados expresamente no 
2 

obstante que los doctores Patricio Peña Romero y Rodrigo Salazat6ó 

   
Borja renunciaron a sus poderes mediante escrituras públicas EN 

renuncia de poderes, la primera, del doctor Patricio Peña Romere 

otorgada el 1 de septiembre de 1.992 ante la Notaria Segunda del - 

Cantón Quito y la segunda del doctor Rodrigo Salazar Borja, 

otorgada el 24 de octubre de 1.999, ante el Notario Trigésimo 

Segundo del Cantón Quito. Situación que, de conformidad con la 

legislación panameña y en especial con la causal cuarta del 

artículo 2.094 del Código Civil Ecuatoriano, dio fin al mandato 
a 

      o
 

s 

   

  

     

         
  

y ratificación de poder general así como las revocatorias de” 

poderes generales contenidas en el presente instrumento deberán 

ser ¡inscritos en los Registros que dispongan las _leyes 

ecuatorianas para que surtan' todos sus efectos legales. Queda 

hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que 

soliciten los interesados. --- Leída como le fue esta Escritura en 

presencia de los testigos instrumentales HEXHI GLORIA ZAPATA con       

cédula de identidad personal número cuatro-ciento cuatro-dos ad ) 
J / e 

  

  

¿édula de identidad personal número cuatro-ciento doce-setecientos 

  

ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo, la 

todos para constancia, por y ante mí, el Notario, que doy fe. ---- 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y     
 



Cana 

ra 

LA 
AN q 

3 5% El Presidente manifestó que el objeto de la reunión era el de 

CARTA TÍ 

ra . 

    ; : e ' e 

¡REO OC OE PAÑANn NN 

| EN 
. dd 

   

      

       

  

| 
12. 6.03 48. 400 a UN 

: NOTARIA 388 , , cdo 
PANAMA, POSTALIA 195002, 0: 

La TERCERA DELICIRCUIO DE, PANAMA. a - NOTA 
pea a MT A a 

       + AL (Fdo.) GEORGINA YOUNG -========== 

. A, Leonidas Calvo Pinzón 

15% A, Notario Público Tercero.- 
e AS        

  

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE SANTA FE PETROLEUM 

SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S. A. -“----==="=----- A 

  

Habiéndose renunciado al aviso y convocatoria, se celebró una 

  

reunión de los miembros de la Junta Directiva de la sociedad antes 

mencionada el 10 de junio de 2003 a las 3:00 p.m. en la Ciudad de 
Su 
MN qe 

cu ¿Ja guamá, República de Panamá. —-====“=====—=—================--- 
2. 

as 

   

  

vieron los siguientes miembros de la Junta Directiva, a saber: 
CS AN 

e GEORGINA YOUNG -<7 ORIEL F. KENNION -- BERTA ACOCA D PATTON =-- 
y mac urr 

rko+ 2 

DAS Habiendo quórum, se declaró abierta la sesión por la señora 
vt 

GEORGINA YOUNG, residente de la sociedad y el señor ORIEL F. 

A KENNION, Aiecretario de la sociedad, llevó: el acta de la misma. -- 
Aa pr 

0 considerar: ——-——==-=-- A 
Va . : 

  

Meer s 1. Ratificar el Poder General otorgado a favor del señor Wolfgang 
a e A ia is a 

TN A 

NS || Federico Schorr., _Ebert, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, 
pun:     RAT 

hs estado civil casado y con pasaporte No. 17038386 como Apoderado 
¡aer 

       
   
   
   
   

   

Efincipal en en la República del Ecuador, el día 28 de mayo de 2002 
  

Dicho oder, luego de las respectivas legalizaciones, se lo 

  

protocolizó en la Notaría Primera del Cantón Quito el 27 de junio 

ES del 2002. Dicho poder fue calificado por la Superintendencia de 

Compañías de la República del Ecuador mediante Resolución No. 

eo e 02.0.13.2485. ,el 10'de julio de 2. 0027 séiílo. inscribió en el 7 : AO 

“Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el Repertorio No. 

 



Hidrocarbyros el 29 de julio de 2.002, a folios 1.835 al 1.850. -- 

2. otordar un “poder general a favor del señor Gabriel Andrés A 

Calderón, mayor de edad, de nacionalidad canadiense, de estado 

civil soltero, con pasaporte No. ML547423 como “Primer Apoderado 

Alterno” y a favor de la señorita Alexandra Schorr Arias, mayor de 

edad, de nacionalidad colombiana, de estado civil soltera, con - 

pasaporte No. 52413036 como “Segundo Apoderado Alterno”. 

3. Revocar los poderes otorgados anteriormente :a favor de los 

doctores Patricio Peña Romero y Rodrigo Salazar Borja, «poder que 

«Fue otorgado en la ciudad de Panamá el 12 de agosto de 1.985 y que 

fue protocolizado el 12 de septiembre de 1.985 ante la Notarif 
fo, ¿ 

Segunda del Cantón Quito, calificado por la Superintendencia ES a 

Compañías de la República del Ecuador mediante Resolución No. 
nO) 

1-1-1-0069 de 18 de enero de 1. 992 e inscrito en los RegistroS, 

' Mercantil del Cantón Quito y Nacional de Hidrocarburos el 7 de 

ebrero de 1.992 y 27 de febrero de 1.992, respectivamente y de 

señores Leopoldo Hernán Vintimilla León y Juán Reid Scott 

poder que fue otorgado por la compañía en la ciudad de 

Pena el 28 de mayo de 2.002; /aue e PÓ 080 Eat 12185p7 de PS, 

de 2002 ante el Notario Primero del Cantón Quito, calificado por 

la Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador 

mediante Resolución No. 02.0.1J.2485 de 10 de julio de 2.002 e 

inscrito en los Registros Mercantil del Cantón Quito y Nacionahy 
y E 

de Hidrocarburos el 16 de julio de 2002 y 29 de julio de 2002) 

respect ivamente. 

4. Autorizar a la señora GEORGINA YOUNG, Director/Presidente de la 

sociedad, para otorgar el poder antes mencionado. 

Luego de moción debidamente presentada, secundada y aprobada por 

unanimidad, se resolvió lo siguiente:  
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HOTARIA TB 
PANA 

a a    
       A doióo eneral otorgado a favor del señor: -Wol£gang 

Es e 
at ayor de edad, de nacionalidad colombiana, MES 

    

   
   
   
   
   
   
    
   
   

    
   
   
   
     
    
    

  

     

     
   
   

   

Y 
pusagaS y con pasaporte No. 17038386 como “Apoderado Principal” en 

1 República del Ecuador, el día 28 de mayo de 2002 Dicho poder, 

  

luego de las respectivas legalizaciones, se lo protocolizó en la 

Notaría Primera del Cantón Quito el 27 de junio del 2002. Dicho 

poder fue calificado por la Superintendencia de Compañías de la 

  

    
República del Ecuador mediante Resolución No. 02.Q.1J,2485 el 10 

de julio de 2.002, se lo inscribió en el Registro Mercantil del 

tón Quito bajo el Repertorio No. 24402 el 16 de julio del año 

  

. 2 y en el Registro Nacional de Hidrocarburos el 29 de julio de 

19
3 

> 
2 

2. 52; a folios 1.835 al 1.BÓO. =—==="=======nontta 

2 . Autorizar, como por este medio se autoriza, el otorgamiento de 

  

un _ poder general a favor del señor Gabriel András ás Calderón, mayor 
o 

  

. de edad, de nacionalidad canadiense, de estado civil soltero,” can 

pasaporte No. -ML547423 como “Primer Apoderado Alterno” y a favor 
» 

_de la señorita' Alexandra Schorr Arias, mayor de edad, de. 
a A NIRO ari API 

nacionalidad colombiana, de estado civil soltera, con pasaporte 

No. 52413036 como “Segundo Apoderado Alterno”. Conor 

3. Autorizar, como por este medio se' autoriza, la revocación de 
ro aa 

CAN poderes otorgados anteriormente a favor de los doctores 
A A me 

e ra 

. Patíicio Peña Romero y Rodrigo Salazar Borja, poder que fue 
AA 6 Ñ l 

4 A ro mr 

otox do en la ciudad de Panamá el 12 de agosto de 2. 985 y que fue ]|.. 

  

E A ES 

prókócolizado el 12 de septiembre de 1.985 ante la Notaria Segunda jf 

del Cantón Quito, calificado por la Superintendencia de Compañías ||; 

de la República del Ecuador mediante Resolución No. 92-1-1-1-0989e| >: 
Pos» Cs ptes 

de 18 de enero de 1.992 e inscrito en los" Régistros Mercantj 

   
Cantón Quito y Nacional de Hidrocarburos el 7 de febrero de 

| > 

 



  

INCLUIDO —. 

Bopoldo Hernán Vintimilla León y Juan Reid Scott Cameron, poder 
= A e A IA O EU ON IS o , A rr 

Que fue” otorgado por la compañía en la ciudad de Panamá el 28 de 
que no está inscrito en la Rep. de Panamá 

ayo de 2. 002, y fue protocolizado el 27 de junio de 2002 ante el 

Notario Primero del “Cantón Quito, calificado por 2 

Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador medianki o 

Resolución No. 02.Q0.1J.2485 de 10 de julio de 2.002 e inscrito en 
| . 

los Registros Mercantil: del Cantón Quito y Nacional de 

Hidrocarburos el el de julio de 2002 y 29 de julio de 2002, 

  

respectivamente. q o 
1 

pm. Autorizar, como Ipor este medio se autoriza, a la señora 
| 

" GEORGINA YOUNG,  Director/Presidente de la sociedad, para 

comparecer ante un Notario Público y, en nombre de la socio sacne 
ge, + 

ratificar, otorgar y revocar los poderes generales ¿an 2 
Po 7 a AA » 

EN mencionados. o NS el 

No habiendo otro asunto que tratar, se declaró cerrada la sesión 

(Fdo:) Georgina Young X” Presidente o e a mm 

(Fdo.) Oriel F. Kennion < Secretario A e 

El suscrito certifica por este medio que lo anterior es una copia 

verdadera de su original. ———— 

  

(Fdo.) Oriel F. Kennion - Secretario -=-=========-=- 

a 1 0 0 O O SR en eo A A A A A 1 e 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y E 

o ¿NE 
la Ciudad;de, Pariamá, a los once (11) días del mes de junio ae dos. 

  

no go MEN 
. PE TSÓA A 

» ÓN .  
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NOTARIA TERCERA DEL:CIRCUITO DE PANAMA. . Ñ 

Ingresado en el Registro Público de Panamá ¿Ne 
Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2003/06/20 12:24:05 A 
Tomo: 2003 , : Asiento: 66525 e. 

Presentante: SOFIA LORA Cedula: E-042-9565 rr 

iquidación No.: 8476866 Y Total Derechos: 50.00 
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El infrascrito funcionario de 
Legalizaciones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores debidamente autorizado 
para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: ! 

INOCENCIA VASQUEZ 

15 
es auténtica del funcionario que el día 

JULIO 2003 
de año__ 

OFICINISTA DEL MINISTERIO DE 
ejercía el cargo de 

GOBIERNO Y JUSTICIA 

  

  

  

16 JULIO 2003 
Panamá de año 

26-114596 
Autenticación N, 

NL     
Firma del funcionario OLDA MARÍA SIERRA CATAÑO 

Flime Aylurizoda 

MrecgA0n de Autenticuciones y tegalizaciones 

Ministerio de Relaciones Extericres 
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Elinfranseito cancionero de la Dirección Administratva 
dal bintz, 0 Bintcmo y Justina debidamonte 

suo naa pr este acio 
CERTIENIA: 

| 
Que es auléniica la fimo que artec 
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- Presentada para autenticar la fuma que antocedo, e 
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RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN . A petición del doctor Diego 

Palacios, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, 

bajo él número cuatro mil seiscientos noventa y tres, 

con esta fecha, y en once fojas útiles¿ protocolizo en 

el registro de escrituras “públicas de la Notaría 

Primera de este Cantón actualmente a mi Cargo, el 

testimonio que antecede. Quito, veintitres de julio de 

dos mil tres. El Notario, (firmado) Doctor Jorge 

Machado C. (sigue un sella) .- 

Es fiel y, TERCERA. 

COPIA CERTIFICADA del documento que antecede, 

protocolizado hoy ante míáj y. en fe de ello, la 

confiera debidamente sellada y firmada en Quito, 

veintitres de julio de dos mil tres, 

           



0220610 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

MA áS 

  

   

    

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución pl A 
DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS del Sr. INTÉN E NEL, 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de agosto del 2.003, bajo el número 2578-¿ SP egistro 

Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 218 del 

Registro Industrial de veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y dos, a fs. 710, 

Tomo 14, 25 del Registro Industrial de siete de febrero de mil novecientos noventa y dos, a 

fs. 60 vta., Tomo 24 y 68 del Registro Industrial de dieciséis de julio del dos mil dos, a fs. 62, 

Tomo 34.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la protocolización de 

veintitrés de julio del 2.003, efectuada ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. JORGE MACHADO Em, PETROLEUM a la ratificación del Poder que 
la Compañía Extranjera "SANTA FE, ETRO SERVICES AND SUPPLY 

O  corrorarioNs.a.", coñtirió a fivor del Sehot/WpL BgNo FEDERICO SCHORR 
EBERT, al PODER qué otorga al E NDRÉS CALDERÓN y de 

la Señorita ALEXANDRA SCH( así Foo | ARE 'QCATORIA DE PODER 

  

     

         

    

   

  

que la misma compañía! ceonegfió a Eso de 108.Señoré! $; 
RODRIGO SALAZAR BORJA, 'LEOPOLDO*H 
JUAN REID SCOTT,> Se, fijó un extffictó para € 

no. la Ley, signado con¿el número 16244 
resolución.- Se anotó en el ¡Repertorio bajó 

del año dos mil trgs.- EL REGISTRADO 

Nesigo PEÑA ROMERO, 
NÁN.-VINTIMILLA LEÓN y 

sél meses, según lo ordena 
dispuesto en la citada 

itc , fjveinticinco de agosto 

      

a REGISTRADOR 
U. DEL ANTÓN, QUITO 

0 o es 

   



  

Ministerio de 
Energía y Minas 
República del Pesador     

RAZON: Siento por tal que la Escritura Pública que contiene los documentos inherentes 
a: a) la Ratificación del Poder que la COMPAÑÍA SANTA FÉ PETROLEUM 
SERVICES AN SUPLLY CORPORATIÓN 6S.A., confiere a favor del señor 
WOLFANG FEDERICO SCHORR EBERT, como Apoderado Principal; b) Poder 
General a favor de la señorita ALEXANDRA SCHORR, como segunda Apoderada 
Alterna, y del señor GABRIEL CALDERON, como Primer Apoderado Alterno; y c) 
La revocatoria de los poderes generales otorgados por la Compañía a favor de los 
doctores Patricio Peña Romero y Rodrigo Salazar Borja ; los mismos que han sido 
protocolizada ante la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de julio 
del 2003; y la Resolución N* 03.Q.LJ. 2992 emitida por el Intendente de Compañías de 
Quito, el 13 de agosto del 2003, inscrita en el Registro Mercantil el 25 de agosto del 
2003, bajo el número 1624 4; Queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos con fecha 
21 de octubre del 2003 a folios 001737 al 001748.- Certifico.- 

Quito, a 21 Octubre de dos mil tres 

  

. Eduardo Maldonado 
COORDINADOR TRAMITES INFRACCIONES HIDROCARBURÍFERAS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS



    

Martes, 11 de noviembre del 2003 NIP 

  

NIF ¿AN Educarse en un colegio privado, cuesta 
LOS PRECIOS FRENTE A LA RE aproximadamente $ 340 dólares mensuales El real peso de los intereses amortizacio- 

c por persona en Ecuador, frente a $ 200 de : nes se refleja con mayor exactitud al compa- 
” Los costos de energía eléctrica para el Brasil, Chile $ 291 y de Colombia $ 200.  . rerlos pagos efectivos por estos conceptos a 

sector industrial con una tarifa de Cent..$.: _ ., través de la tesorería del Estado con los 
8.85 el Klovatio, es la mas alta de Sudamó- *' EL SERVICIO DE LA DEUDA EN EL PresupuEsTO * ?gresos totales que a nivel de caja, se efeo- 
fica, frente al Cent. $ 2.8 de Venezuela, que |, túan al ejecutar el presupuesto. Anualmente 
por el fuerte subsidio tiene la más baja de la. LA DEUDA UN PROBLEMA ESTRUCTURAL alrededor del 41% de los egresos efectivos 

, A po en : : . . del Gobierno Central se destinan al 
servicio de ta deuda, cuyos valores 
absolutos se han incrementado desde 

- 1.898, a pesar de que en el año 2000 

se la deuda. 
El 28 de agosto de 2003, en el A.O. 

No. 187, al Ministerio de Economía pu- 
blicó un acuerdo mediante el cua! se 
establece un Plan de reducción de en- 
deudamiento público hasta el 2006.Es- 

tos se debe a la disposición de la Ley 
de Responsabilidad Fiscal de que el 
endeudamiento debe reducirse a 40% sienta en paz, sin que exista un niño sin es- 
del PIB hasta 2006 cuela, ancianos sin protección, gente sin em- 

- eos pleo, para que con te, nuestras imposibllida- 
¿Cómo enfrentar la pobreza, la dest- des, se vuelvan posibilidades de sobraviven- 
gualdad y mejorar el desarrollo humano — cia sin tanta Inequidad”. 

    mo, » >   
En cambio el Gas industrial el Po- * 

rú con 8,8 Cort.$ /Litro es la mas cara [EN 
de ta región, frente al 3,7.Cent. $ Litro - K 
del Ecuador y de 3.1 Cent. $ litro de Vo- - 
nezuela, 

En Ecuador, ta Jornada laboral de 40 
horas es una de las más bajas de la re- 
gión, trente a la de Perú y Colombia de 
48 horas a la somana y de Chile, Vene- 
zuela Brasil y Argentina de 44 horas se- 

  

Tomar un taxi desde el aeropuerto a 
ta zona céntrica cuesta $ 4 en el Ecua- 
dor, trente a $17 dólares del Perú, claro 
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CORPORATION G0r madiarto Resctución No.  dJeeitr ds acción o m-  Saluimr Borja mounciares a sub julo de 2002, e folos 1.835 al 

, AFIJOR DE: 020.11.2485 al 10 de hilo de curo yen general, hacer y realizar — poderes mediante escriras púbd- 1.450. 
v FEDERICO — 2002, es lo trecrtá en et Fegístro pr Otras 
ICHODAR EBERT Mercantil del Cantón Quito bajo el cito extrajudicial pudiera ser cera, del doctor Patricio. Gal soñar Gabriel Acrirds Caldo 

Repertorio No, 24402 el ¡8 dejullo — necensrlo para in promoción y de- otomade el $ de sapriembra — cón mayor de edad, de racional 
QUITO, 23 DE JULIO DE 2003. deb año 2002 y en el Fieyisbo Ne- — fenen entes Cortes ecuatorianas o — de 1902 ento la Gad canadiense, de estado ch 

E Y copien cional de Hidrocarturos el 29 do — Tribunales Asbiirales da los dero- ¡Cartón Quito y la esgunds del — eailero com passpore No 
PEPUBLICA DE PANAMA jua del 2002, a foloa 1.435 al chos irámresss y propiedades que Boa, olor M_547423 corno "Primer Apode- 
PROVINCIA DE PAÑAMA 1460. Acicionalraenta, con este esta compeñs pueda poseer en  gadaedDMásccates de $0 a — rado AllerzY y e favor de la seño 

¡TERCERA DEL CIRCUE instrumento ss otorga también Po» dicha Repúbilca. Realizar todos los tn el Motario Trigésimo Segundo cia Alexandra Bchorr Arias, mayor 
der General a lewor dul señor Ga- actos y negocios juridicos que ha» del Cartón Quito, Eluación que de edad de nacionalidad colors 

UCDO. RUBEN ELIAS RODA -  brtul Armiás Calderóc, wayor de yan ds cafebraras y surtir electo de canformidad com la lagisinción — blana, de estado ch ecilara, con. 
edad, ds nacionalidad canadienes, an territorio ecuztoriareo y espacial. penemeñe y en empaciul con ta  pasaporie No. K3413038 como 

NOTARIO PUBLICO da estado cil sciiero, con pasa maria pare que coriestar -  osumel curia del ato 2004 del “Begundo Apoderado Alamo”. 
N 4363 DE porms No. MLS47423. designár>, demandas has obiigacio- ** Código Cidil Ecuatoriano, dio Mn al 3. fewocer hos poderse otomedos. 

«+ mandato, eltuación que no ha sido anteriormente a tavor de los dod- 
- aceptada por la Supericiendenda — tores Paticto Para Flomero y Ro- 
de Compañias de ta Fiapúbica del, digo Belazar Puja, poder que has . 

2; Ecuador. ES presente podar gano . otorgado en la ckudad de Panamá 
ION 8.4. cuifica el Poder Geraral estado cid soltera, 005 pasaporia lo 48 del Código de ral y eatiicación de poder general  «jifde agosto ds 11M y q lu 
olurgado a favor del meñor Woll- Mo 82413036 designándole como CM d) Ejeroltar lead  exscomo las svocarorias de pode  prutocolizado el 12 de ssplenbre 

Eberi como Segundo Apoderado Allemo, de. ainieración de la "Compañia" en  resgenerales contenidas enaípr- de 1.885 arte la Notarta Segunda 
Repó- cuerdo a lus siutentes climas: ta Aepúbice del Ecuador como deberán ser ino- del Cantón Quito, calllicado par la 

tics det Ecuador, el da 26 de me aj Ejecutar, ear, registras, proto» '  tactords: to- crios an los Registros que dispor Superintendencia de Compañias 
ya y confiere Poder Ge- oplizar, declarar y publicar cuab da ciaso de actos y contratos relo- gan de ta República del Ecuador me- 

. e racal a dnvor del enñor Gabriel Ar» Quiera y todos los a Corpa. darte Aeelución Mo 02-t-1-1- 
a como “Primer Apo- - Instrumentos, acuerdos, designe» fx. e) Boliciar a la Superitan- les. Queda hecha la protocofiza» 0000 de 10 de ener de 1.082 O 
Geredo Altuna? y e tawor de la so- clones, delegaciones y dectaracio- -, de Compañías las gutoriza- * - ción solichada y es expedia as inscrito en los Registros Mercantil 
forta Alexandra Actos co mes que pueden cer necezarlas o ' ciones y permisos necesarios a in copies que solicilen los iewero- del Cantón Quito y Macionel de > 

"Segundo Apoderado convenientes para hover acabo las * de que Garta Fe Petrciewa Gerá- dos. Lalón como le due esta Esc dwuosburos el F ds ben de 
La el mismo netanerto 16 rvo- operaciones que Santa Fe Peto — 00 Corporalion GA. - ua en presencia de los testigos 1082 y £7 de febrero de 1002, res- 
em le mum Sentcss ard Suppiy Carpo- pueda contimar aperindo en el instrumentales HEKHI GLORIA - peciramente y de los esfores 

. torinánda € fuvor de los doctores a — «son BA mantenga an el Ecue- Ecuador por fermpo indelirido, es-  . ZAPAYA con cédula de kersdad Leopoldo Hemán Vintimila León y 
a fewwor de los doctores. Gr y para este propósito tomar to- — gún lo permitas lus leyes de ses personal rmero ouniro-ciento Juan Reid 3001 Cameron, poder 

Romero y Radrigo Ualazer Boda y G0s los pazgs y ejecular lodos los país por medio de e; Sucursal con. cuabo-dos mil curtrocientos de Que lus otorgado par la compañía 
da los actos fufuros que des leyes, drcreo- domicilio en la cluded de Quito y otonho (4-104-0018) y LEONIDAS — eninciudadds Paremá el 29 de 
L Memán Virdrala León y. tos y regulaciones ecustorianes $00 «ficas cpuralivas en cum | CALVO PINZOR, con cádula de ¡mayo de 1,002, que no está inscr$- 

«huma Peld Bcol puedan prescrito que puedan . quier cto lupa del Ecuador, Y) entidad personal número cuero - lo en la fieg. de Paracrá y fue gro- 
É PUBLICA NUMERO pa de ten decokirado el £7 de jurlo de 2002 
CUATRO ML en desarrollar sé trabajo de aguerdo 194 personas del presenta poder 9 ocho (4-112-P04), mayores de ute etiMotario Piimero del Cartón 
Cc Y TRE Y edad y vecinos de esta chrind, a * Quilla, calllivado por la Suparres- 
Por la cusk, la sociedad dencering> nes scumiorianes y las contratos 0 delegaciones. guiente conazco y son hábilco pa — dencia de Compañtas de la Repó- 

da SANTA FE PETROLEUM 'celsbrados. b) Ejecutor glo a las leyes ecustorienas. y) Ej — ru ejerper el cago, la encontraron del Ecuador 
AO Jos trabajos que se relacionan está igualmente contorme, la imperieraa eu apro: Mo de 10 de 

TION 8.4. ratifica sl Poder Generad tos contratos celebrados. rado a comparecer en las Juntas. y do 
otorgado a lavor del señor Wolf. — FaPercieu Services and Gupriy - General cordiales O Marcia, por y arto e, el Notario, — gievos Mercandl del Cartón Quito 
gua Ide como Corporaion 5.A. y lus que se ceín- - diarias o univarmisa, dellbera, que doy le ESTA ESCMITURA — y Hadonal de Hidrocarburos el 18 k ego 
Segundo Apoderado Alarma” co braren en el háuro con endidades — tomar decisiones y votar endichas — LLEVAELMUMERO CUATRO MIL — de Jo de 2002 y 25 de flo de — pia que expido, sello y fumo en la tro de Hidrocarburos con fecha 21 

mo “Púmer Apoderado Alemo”, y públicas o privadas o de derecho - Juntas, y en general, queda tacub- NOVECIENTOS CUARENTA Y 2002, mepectvamerto. Ctugas de Panemá a los onos ($1) que el texto integro de la Autífica- do octubre del 2009 a focos 
a favor de la señoría Alexandra — privedocon linelided social o puts — tado para alectuar cuarto en dero- rs 4. Arñortzas a la señora GEOAQI- — dias del mes de junio de dos al ción del Poder y de las Caliiicacio. — 001737 al 001744. Carta. 

se Quo, 
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la León y Jun Fast Soo Cemo> > pública Contreras empleados y tra leum Services and Buppiy Corpo- — TADERECTIVA DE SANTA FE PE- — REGUELVESE: cueto cab eslecientos noventa y COMUNIQUESE.- DADA y frrmada $ z 
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(2009. fr tución 
EAS do depúsitce y sellando cumas de pereralos: El poder general ano300pmaniaCidd Pa — "Apoderado Pencipa? en ta Aepd- mado) doctor Jorge Machado C.  NOVECIENTOS NOVENTA Y «RIZGADO SEGUNDO DE LO 

LA, Notario Público Tercero del Ct. — dinero, en etectvo o en cheques, — que lus otorgado por la “Compe-  nemná, Repíblica de Panamá. Blics del Ecuador, el dia 28 dema- — (sigue un peo) 003 del Se CIN DE 
culto de Paraná con cdta de sm fa, Peramá . pero- yo de 2002 dicho peter, fuego de  Esfely TERCERACOPIACERTE  COMPAÑIAS DE QUITO de 13de CITACIÓN JUDICIAL A LA SRA. 
Kiertidad personal múmeco cuero» cortar en dichos bimcos o en el * de mayo de 2.002 a ós los - nalmenteo por medio de apodera las repectivas legellzaciones, ne  FICADA del documento que arte agosto del 2.003, bajo el múmero JULIA EDITH LEOM CASTRO 
ochenta y aueve -eslaciontos Cua- mercado, lutrus de cambio, giros,  teforta Juan Reid 8cof Cameron de estuvieran los siguientes siem» lo protocolizó en is Mataría Prima» cede, protocolizado hoy arte mi y, 2578 del Fiagistro Mercanel, Tomo ACTOR MANUEL AUGUSTO TO- 
senta y dos (4-80-647) Comperació — pagarte y cuekquier oo Udo de y Lecpoldo Hemán Vinúmila León — brosdeie Junta Directiva, a saber: — ra del cantón Cua el 27 de junio — en le de eño, la contiero debia» — 134, Sa torná nota al margen de — ARES VIVANCO 

GEORGIA cródilo; aciquir, ceder, endosar, Que no está inscrito en la Rep. de . , del 2002, Dicho poder fue calfica- menta soñada y fumada en Quito, tes inscripciones números 218 del DEMANDADO: JULIA EDITH 
'YOUNA, coro Director/Presidenáa negociar an caso necesario, pro-  Punsmá, poder que lus protocol KENNION BEATA ACOCA 0E de por le de  veintirás de juño de dos mil tres. Registro industrial de veinticinco LEON CASTRO 
de la sociodar! SANTA FE PETRO» — testar toda clase de tutos de cré- tado el27 de junio de 2002 anta el * PATTON Habiendo quónsa, se de» Compañias de la República del Heyuneelo de octubre ds el novecientos no- 

¡UM SERVICES AMO SUPPLY — dio, tomer dinero en préstamo y: Notario Primero det Cantón Quito, — ciaró abierta la sesión porta paño Ecuador mediante Fissolución No. — RESOLUCION No. 02.0.1).2902 vecta y dos, 4 te. 00 via Tomo 26 TRAMITE: VERBAL SUMAROO 
ION SA, persona a — femeren nomire de ta menciona —. callicado por la Superintendencia — ra GEORGINA YOUNG, Praeidas-  02.0.1J.2485 el 10 de julo de  JOSEANIBAL CORDOVACALDE- — y 68 del Registro industiel de ce — JUICIO Neo. 178-2003-8V. DIVOR- 

quien doy le de que conozco, debb da compañia los de Compañías de la República del te de le sociedad y el sefor ORSEL 2.002, eto inscribió en el Begietro — RON ciesio de juño del dos mi dos, a fa, CIO 
para este acto scordardo la tasa de mecharts Resolución No. — F de lmeo- Mercantil del cantón Quito bajo el INTENDENTE DE COMPAÑIAS 62, Tomo 34 Queda archivada le. JUZGADO SEGUNDO DE LO Ci- 

mediarss un Acta de le Sesión de — serte ya osa por un perodo fio, — 02Q.J.2488 de 10 de ksa del ciedad lavó el acta de ln misma, — Repertorio No. 24402 el 18 dn julio. DE QUITO SEGUNDA copia ceriicade de ls VIL DE PICMINCMA.- QUITO. 19 
la ya sean en torma de crácto ftan-- 2002 e hecrito en que elob- — del año 2002 y en el Regiego Ma- — CONSIDERANDO: protocolización de veinttrés de ju de Septembra del 2003, las Jrs Direceva de dicha eccie- los e 
dad colebraca el cie díer (10) de — te; acordarcrédicos con los bancos, Mercantil del Cantón Quito y Na- joto de le reunión era el de cone cional de Hidrocarburos el 29 de A o del 2.003, efectuada ante ol No 111I0.- VISTOS.- Awoco vuonoct- 

yir' cio de 4 . ad 

  

  

032, del 
parias, el poder decos No, 24402 el 16 de julio Porro Salazar . por 
favor dal señor Woligarg Federico — cios; comprometer, someter a un 10 no costante que los doctores — del año 2002 y en el Ja, poder que fue ctorgado en la potdo Hernán Virtimila León y meses, seguro ordena ts Ley, mig La que comunico 8 usted y LO CP 
Botvorz Ebert, mayor de edad, de — erego amimtoso, arbitraje Puricio Peña Romero y Rorigo E 2908 — cludedde Panamá el 12 de 1624. Sa de — TO, previniéndole ds la cbipación 

TARIA PRIMERA DE QUITO 
-- : EN APLIDROLÓN A LA LEV NOTARIAL 
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